
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio—Notificación por conducta concluyente-reconocer personería-compartir link 

Ejecutivo. 54001400300120180091000 

 

  Revisada la documentación obrante (doc006) es del caso restarle eficacia a la gestión de 

notificación adelantada por la parte ejecutante, por cuanto la misma no observó los parámetros exigidos 

por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en tanto que el comunicado entregado (p.5,doc.006) refiere 

una citación para diligencia de notificación por aviso ART 292 CGP, sin referirse al contenido del artículo 

8 citado ni advertir la forma en que el computo del término de traslado se realizaría a la luz de ese 

postulado normativo, echándose de menos la prueba de la remisión de la completitud de los anexos de 

la demanda en orden de garantizarse el cabal ejercicio de la defensa al ejecutado. 

Por lo anterior, no puede proveerse conforme al inciso segundo del artículo 440 del c.g.p. 

Conforme a la previsión del artículo 75 del C.G del P. y atendiendo el contenido del memorial 

(doc010) se reconocerá personería jurídica al Dr. Yimmy Yaruro Reyes como apoderado de la 

demandada Sandra Rocío Correa Portilla, advirtiendo que la notificación del mandamiento de pago se 

entenderá surtida de conformidad al inciso 2 del artículo 301 del C. G del P. razón por la cual se ordena 

por secretaría remitir al correo: jaime__yar@hotmail.com el enlace de acceso al expediente. 

  Notifíquese y Cúmplase 
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